
Los anticonceptivos hormonales orales
(AHO) aparecieron en los años 60, supo-
niendo una revolución tanto a nivel mé-
dico como social. Desde la aparición de
los combinados de hormonas (estróge-
nos y progestágenos) hasta la actualidad
se ha investigado e innovado mucho, es-
tudiando el efecto sobre la fisiología hu-
mana, las dosis y forma de administra-
ción más adecuada, minimizando los
riesgos derivados y siendo empleados
no sólo con fines anticonceptivos, sino
como forma de regular ciclos menstrua-
les alterados, hirsutismo y acné femeni-
nos, entre otros.

El uso de métodos anticonceptivos en
España por mujeres en edad fértil (15-49
años) ha aumentado del 49% en 1997 al
80% en 20071. Además, los AHO son los
que obtienen un mayor grado de satis-
facción entre los métodos más usados.
En España el preservativo sigue siendo el
método anticonceptivo más utilizado y se
eleva a un 38%. Sin embargo, el uso de
AHO, el segundo método más utilizado,
ha aumentado en el último decenio, uti-
lizado ahora por el 20,3% de las mujeres
españolas1, y nos acerca cada vez más al
perfil de nuestro entorno europeo, donde
los AHO son los más usados (49% Fran-
cia, 38% Alemania, 31% Reino Unido,
29% Italia). Sin embargo, a pesar de las
recomendaciones efectuadas por una
conferencia de consenso convocada para
definir las pautas de actuación en la an-
ticoncepción hormonal2, los médicos es-
pañoles parecen no seguirlas, por lo que
el uso de AHO en mayores de 35 años
desciende casi al 50%.
En España estos medicamentos se ponen
a disposición de las usuarias exclusiva-
mente a través de las farmacias, por lo
que el farmacéutico tiene un papel indis-

pensable en el asesoramiento sobre la
utilización de los mismos, tanto desde la
dispensación como en su papel de edu-
cador sanitario.
Todas las mujeres, antes de utilizar un
AHO, deberían realizarse una explora-
ción ginecológica y analítica para des-
cartar la presencia de posibles contrain-
dicaciones y valorar factores de riesgo o
patologías que puedan condicionar con-
troles posteriores. También sería aconse-
jable un seguimiento en los seis prime-
ros meses de uso y, posteriormente, de
forma anual3.
En el proceso de dispensación, el farma-
céutico debe verificar en primer lugar las
consideraciones administrativas, en este
grupo de medicamentos, incluidos en el
grupo anatómico G (terapia genitourina-
ria incluidas hormonas sexuales) del sub-
grupo terapéutico G03A (anticonceptivos
hormonales sistémicos) de la clasificación
ATC recomendada por la OMS4-8. Éstas in-
dican que sólo pueden ser dispensados
después de que el paciente presente la
correspondiente prescripción médica9 y,
además, esta prescripción debe cumplir los
requisitos del real Decreto 1910/1984, de
Receta Médica10.
En segundo lugar, y aunque los AHO tie-
nen una alta eficacia y una relativa-
mente baja incidencia de efectos adver-
sos11, en el proceso de dispensación el
farmacéutico debe proteger a la paciente
frente a la aparición de resultados nega-
tivos de la medicación (RNM) mediante
la identificación y resolución de pro-
blemas relacionados con los medica-
mentos (PRM)12.
Es necesario preguntar a la paciente so-
bre la toma de otros medicamentos,
plantas medicinales o la existencia de
otras enfermedades o estados fisiológi-
cos que pudieran provocar riesgo de
presentar PRM. Para comprobarlo hay
que conocer las contraindicaciones,
interacciones y reacciones adversas de
los AHO13-15.
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INTRODUCCIÓN
El 80% de las mujeres españolas en edad
fértil utiliza métodos anticonceptivos. Los
anticonceptivos orales hormonales son los
que obtienen mayor grado de satisfacción
entre las usuarias, siendo el segundo mé-
todo utilizado.

OBJETIVO
Conocer qué tipo de paciente los demanda,
si existen factores de riesgo que desacon-
sejen su utilización y el cumplimiento de
la legislación vigente en cuanto a dispen-
sación.

MÉTODO
Estudio observacional descriptivo en siete
farmacias de la Comunidad de Madrid.
Durante seis meses (enero-junio de 2009)
se administró en el mostrador un cuestio-
nario ad hoc a las usuarias de métodos an-
ticonceptivos hormonales orales.

RESULTADOS/DISCUSIÓN
Existe un alto número de usuarias
(39,3%) que creen que estos medicamen-
tos pueden ser adquiridos sin receta mé-
dica en las farmacias comunitarias, por
lo que habrá que realizar más educación
sanitaria al respecto.
El 97,1% de las recetas prescritas por los
médicos no cumplen la legislación actual
en lo que se refiere a la duración de tra-
tamiento, ya que según el Real Decreto
1910/1984 la duración de un tratamiento
prescrito por un médico no puede ser en
ningún momento mayor de tres meses.

RESUMEN
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Los objetivos de este estudio son:

✔ Conocer el tipo de paciente que soli-
cita estos medicamentos.
✔ Evaluar el grado de cumplimiento de
la legislación vigente en cuanto a la
presentación de receta y a la correcta
prescripción de la misma.
✔ Evaluar la utilidad de un procedi-
miento normalizado de trabajo para la
dispensación de AHO.
✔ Detectar posibles factores de riesgo de
estos medicamentos.
✔ Identificar problemas relacionados
con los medicamentos (PRM) para inten-
tar prevenir resultados negativos asocia-
dos a la medicación (RNM), siguiendo las
indicaciones de Foro de Atención Far-
macéutica.

Estudio observacional descriptivo reali-
zado en 7 farmacias de la Comunidad de
Madrid durante los meses de enero a
junio de 2009. Se incluyó en el estudio
a todas las usuarias que solicitaban la
dispensación de un medicamento anti-
conceptivo hormonal oral.

Se diseñó un formulario de recogida de
datos (figura 1) para realizar una entre-
vista en el mostrador, en el que se reco-
gieron los siguientes:
✔ Edad y procedencia de la paciente.
✔ Presentación de receta y correcta
cumplimentación de la misma.
✔ Tipo de AHO solicitado.
✔ Tiempo de utilización del mismo, fac-
tores de riesgo, reacciones adversas, tra-
tamientos concomitantes.
✔ Indicación para la que había sido
prescrito y conocimiento de uso.
✔ Aparición de posibles RNM.
✔ Conocimiento de la obligatoriedad de
presentación de receta médica previa a
la dispensación.
Se realizó un folleto informativo sobre
anticonceptivos, que se entregó a cada
una de las pacientes que contestaron a la
entrevista (figura 2).
La dispensación de los medicamentos se
realizó siguiendo un procedimiento nor-
malizado de trabajo (PNT), encaminado
a garantizar un uso correcto de los mis-

mos y siguiendo las indicaciones de Foro
de Atención Farmacéutica12 en lo rela-
tivo a dispensación (figura 3). La detec-
ción de RNM durante el proceso de dis-
pensación se apoya en el BOT plus16,
integrado en los programas de gestión,
que incorpora la metodología adoptada
por Foro.
Para comprobar el conocimiento de uso
se siguieron igualmente las indicaciones
de Foro: ¿Sabe cómo tomarlo? ¿Cuánto
tiempo? ¿Cuándo tiene que empezar a
utilizarlo y/o descansar? ¿Necesita infor-
mación adicional?12.
El tratamiento de los datos se realizó con
una hoja de aplicación informática
MSExcel®.

Se realizaron un total de 636 cuestiona-
rios: 501 (83,5%) a las propias pacientes
y 105 (16,5%) a familiares o allegados
que solicitaban la medicación.

La mayoría de las pacientes que iban a
utilizar los medicamentos tenía entre
20-30 años (55,5%), seguidas de las que
tenían entre 30-40 años (23,5%), las me-
nores de 20 años (19,0%) y, por último,
las mayores de 40 años (2,0%).
En cuanto al origen geográfico de las so-
licitantes predominaron las europeas
(71,0%), seguidas de sudamericanas
(12,3%), norteafricanas (7,4%), europeas
del Este (5,6%), subsaharianas (2,3%) y
asiáticas (1,4%).
El 32,2% de las pacientes fumaba y el
24,9% tenía otros problemas de salud
(figura 6).
En la figura 4 se muestra el tipo de me-
dicamentos solicitados, siendo los mayo-
ritarios los pertenecientes al grupo
G03AA.
Estos medicamentos se demandaron con
receta médica en un 60,7% de los casos,
con lo que se procedió a la dispensación,
aunque hubo un 39,3% de pacientes que
los demandaron sin receta médica y, por
lo tanto, no se dispensaron, aunque sí se
realizó la entrevista, y se remitieron al
médico para que extendiera la corres-
pondiente prescripción.
En cuanto a las recetas presentadas sólo
en un 2,9% se indicaba la duración de
tratamiento correcta de 1 a 3 meses. En
la figura 5 se presenta la duración de
tratamiento indicada en las recetas dis-
pensadas.

OBJETIVOSOBJETIVOS

METODOLOGÍAMETODOLOGÍA

RESULTADOSRESULTADOS
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Aunque existe un tercio de las pacientes
que se hace revisiones ginecológicas perió-
dicas, y otro tercio que se hace revisiones
de vez en cuando, hay otro tercio que ma-
nifiesta que nunca se hace revisiones.
En contra de las indicaciones autorizadas
para los medicamentos del grupo G03HB,
un alto número de pacientes (10,5%) los
utiliza solamente con fines anticonceptivos
sin tener ningún tipo de enfermedad an-
drógeno-dependiente.

PALABRAS CLAVE EN ESPAÑOL
Dispensación, anticonceptivo oral, entre-
vista, receta médica, farmacia comunitaria.

PALABRAS CLAVE EN INGLÉS
Dispensation, oral contraceptive, inter-
view, prescription, community pharmacy.

PALABRAS CLAVE

AHO: Anticonceptivo Hormonal Oral.
ATC: Sistema de Clasificación Anató-
mica, Terapéutica, Química.
OMS: Organización Mundial de la Salud.
RNM: Resultados Negativos de la Medi-
cación.
PRM: Problemas Relacionados con los
Medicamentos.
PNT: Procedimiento Normalizado de
Trabajo.

ABREVIATURAS UTILIZADAS
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FIGURA 1 CUESTIONARIO UTILIZADO
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FIGURA 2 FOLLETO INFORMATIVO



Casi un tercio de las pacientes (30,4%)
solicitaba el medicamento por primera
vez, frente al 69,6% que ya lo había to-
mado con anterioridad. De ellas, el
22,6% lo utilizaba desde hacía menos de
un año, el 47,2% entre 1 y 5 años y el
30,2% desde hacía más de 5 años.
Además el 91,0% respondió que sabía
cómo utilizarlos, frente al 2,8% que no
sabía cómo hacerlo y hubo que explicar-
les cómo debía tomarlo y el 6,2% mani-
festaba que sabía utilizarlo, aunque ne-
cesitaba algún tipo de ayuda.
A la pregunta ¿Se hace revisiones perió-
dicas? respondió que anualmente el
33,0%, de vez en cuando el 32,4% y
nunca el 34,6%.

Los AHO fueron prescritos mayoritaria-
mente por el ginecólogo (56,8%), segui-
dos del 34,2% que había sido prescrito
por el médico de atención primaria,
4,3% por el médico del centro de plani-
ficación familiar, y el 4,7% que había
sido recomendado por la matrona en
una receta blanca.
Los AHO habían sido prescritos como an-
ticonceptivos en un 79,8%, como regula-
dores hormonales en un 19,6% y para
tratamientos de infertilidad en un 0,6%.
Un 35,7% de las pacientes tomaba otros
medicamentos: 33,8% analgésicos,
24,5% antidepresivos, 22,1% antihista-
mínicos, 12,1% antiasmáticos, 5% hipo-
lipemiantes y 2,5% hormonas tiroideas.
El medicamento no tenía ningún pro-
blema para el 94,2% de las pacientes en-

trevistadas, frente al 5,8% que mani-
festó que el medicamento le iba mal.
Se detectaron diecisiete situaciones de
riesgo de resultados negativos asociados
a la medicación por inseguridad no
cuantitativa relacionada con los factores
de riesgo detectados en las usuarias para
sufrir trombosis venosa y tromboembo-
lismo: hipercolesterolemia, problemas
de circulación, tabaquismo. Se realizó
educación sanitaria para tratar de paliar
o minimizar el riesgo.
Por último, el 60,7% de las solicitantes
conocía que el medicamento necesitaba
una prescripción médica para que pu-
diera ser dispensado, frente al 39,3%
que manifestaba un total desconoci-
miento de tal requerimiento para la dis-
pensación del mismo.
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DURACIÓN DE TRATAMIENTO INDICADO EN LA RECETAFIGURA 5
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FIGURA 4
GRUPOS DE MEDICAMENTOS DISPENSADOS

FIGURA 3 PROCEDIMIENTO PARA LA DISPENSACIÓN. FORO DE ATENCIÓN FARMACÉUTICA12
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Existe un alto número de usuarias
(39,3%) que cree que estos medicamen-
tos pueden ser adquiridos sin receta mé-
dica en las farmacias comunitarias, por
lo que habrá que realizar más campañas
de educación sanitaria al respecto. El
procedimiento normalizado de trabajo
utilizado en la dispensación permite ha-
cer cumplir la legislación vigente, ya
que la no presentación de receta médica
impide la dispensación de estos medica-
mentos y, por tanto, obliga a la remisión
de la paciente al médico.

El 97,1% de las recetas prescritas por los
médicos no cumple la legislación actual
en lo que se refiere a la duración de tra-
tamiento, ya que según el Real Decreto
1910/1984 la duración de un tratamiento
prescrito por un médico no puede ser en
ningún momento mayor de tres meses.
Este resultado debería ser abordado
desde las Administraciones Sanitarias,
si bien el estudio puede no ser signifi-
cativo dado el pequeño tamaño de la
muestra y no haber estudios para su
comparación.
El grado de conocimiento de utilización
de los AHO obtenido en este trabajo di-
fiere de otros estudios anteriores17-18, ya
que casi la totalidad de las pacientes
decía saber cómo utilizarlos (91%). Este
resultado podría deberse a la informa-
ción obtenida por las usuarias en la far-
macia, centros de planificación, cole-
gios, internet.
En contra de las indicaciones autoriza-
das para los medicamentos del grupo
G03HB, un 10,5% de las pacientes que
usan medicamentos de este grupo, lo

hace solamente con fines anticoncepti-
vos, sin tener ningún tipo de enfermedad
andrógeno-dependiente.
Más de la mitad de las usuarias (57,1%)
venía utilizando este método anticon-
ceptivo a pesar de estar teóricamente
contraindicado su uso por presentar fac-
tores de riesgo añadidos para sufrir
trombosis venosa y tromboembolismo
(fumadoras, problemas circulatorios e
hipercolesterolemia). Sería conveniente
diseñar campañas de educación sanita-
ria, en conjunto con el resto de los pro-
fesionales sanitarios, dirigidas a las
usuarias de AHO advirtiéndolas de los
riesgos que puede provocar el uso reite-
rado de estos medicamentos.
Un tercio de la población objeto de es-
tudio reconoció ser fumadora (32,2%),
pese a estar desaconsejado el tabaco
en las usuarias de AHO por el aumento
del riesgo cardiovascular y las posibili-
dades de sufrir tromboembolismo. Este
dato es menor que el obtenido en estu-
dios anteriores18, quizá debido a que el
estudio ha sido realizado con posterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ley
Antitabaco en España.
El presente estudio pone de manifiesto
que la dispensación de AHO, en el ám-
bito de la práctica asistencial, permite
garantizar un uso adecuado de los mis-
mos, al identificar posibles RNM de in-
seguridad en el mostrador, así como re-
alizar educación sanitaria dirigida a las
pacientes, actividad importante que
puede desempeñar el farmacéutico co-
munitario tanto en lo que se refiere al
correcto uso de los AHO, como a la con-
cienciación de las usuarias de la impor-
tancia de hacerse revisiones ginecológi-
cas periódicamente para evitar posibles
riesgos. FC
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OTRAS CARACTERÍSTICASFIGURA 6
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